
  

INFORME DE GERENCIA CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO ECONOMICO 2017 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias de la 

Superintendencia de Compañías, y en base al artículo decimo noveno de 

la escritura de constitución me permito poner en consideración de los 

señores accionistas de la empresa “CONSORCIO AUTOMOTRIZ MENA 

YUCAILLA Y ASOCIADOS CONMYCARVYF C.A.” con expediente N.- 

715726 en la Súper Intendencia de Compañías; el Informe anual de 

Gerencia correspondiente al ejercicio económico del 2017. 

1. En lo referente al cumplimiento de las disposiciones de la Junta 

General de accionistas, informo que se han cumplido a cabalidad en 

todas las observaciones y recomendaciones realizadas por el ejercicio 
económico 2017. 

2. Respecto a la situación financiera de la empresa, al cierre económico 

del ejercicio 2017, debo informar que como la compañía se encuentra 

ingresando al mercado, y la situación económica del país no ha 
contribuido a que se dé un crecimiento. Pero en el ejercicio 

económico que termina se han cumplido en forma normal las 

obligaciones tributarias, contables y societarias considerando que la 

existencia legal de la empresa es el 29 de diciembre del 2017. La 
empresa registra como asiento único la integración de capital. 

3. En el transcurso del año, no existieron eventos sobresalientes, ni 
existió contingencia alguna, que pueda poner en riesgo el capital 
invertido por los accionistas. Las responsabilidades societarias se han 

cumplido en forma oportuna según lo determina la entidad de control 

Atentamente, 

  

Byron Femando Yucailla 

“CONMYCARVYF C.A.”


